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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ilk6s. , , , . 2 pesetas.
Í’rimestre. . .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Artíciilo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

«ste Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente<

PUx\ iÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

fSHSIDEHCIA DEL COOJO DE KUUSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Astúfias e Infantes, 
Continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Oacéta del 4# de Oetiibre de 1913.)

NüM. 2.573.

üeliiem civil de le
Sección de Comercio

Circular núm. 175.

No habióodoso dado cunápli- 
uiieoto por los Alcaldes de los 
pueblos que á continuacion se 
expresan á la Circular de L° 
lie los corrientes, inserta en el 
«Boletín oficial» de la provin- 
‘‘ia de 6 de los mismos; y ha- 

. Riondo transcurrido con exceso el 
liftmpo concedido en aquella, pre- 
'eugo â citadas Autoridades que 
^u 01 improrrogable plazo de ocho 
*^ías, á contar desde el de hoy, re
ndan sin excusa alguna á este 
Bobieroo Civil el estado con los 
•^®tos interesados en referida cir
cular ó negativa en su caso, en 
^’‘inteligencia quede no efectuar 

, ^Ü Cado gervicio,castigaré su faL 

ta con multa con la que desde 
luego quedan conminados.

Valladolid 29 de Septiembre de 
1913.

Sí Gobernador,

^ost Sannurtin.
Los Ayuntaniientos á que se re

fiere la anterior Circular son los 
de Arroyo, Almaráz, Alaejos, 
Aguasal, Alcazarén, AldeadeSan 
Miguel, Almenara, Ataquines, 
Amusquillo, Aguilar de Campos, 
Bobadilla del Campo, Brahojos, 
Berrueces, Bahabón, Bocos, Bola 
nos de Campo?, Bustillo de Cha
ves, Ciguñuela,Cistérniga, Cam
pillo, Castromonte, Cervillego de 
la Cru2, Cabreros del Monte, Cas
trejón, Castrón uño,Camporredon 
do, Campaspero,Castrillo de Due
ro, Curiel, Castrodeza, Canillas 
de Esgueva, Cabezón, Castrillo- 
Tejeriego, Corcos, Cubillas de 
Santa Marta, Cuenca de Campos, 
Fuensaldaña, FuenteelSol, Fuen- 
te Olmedo, Fompedraza, Géria, 
Gatón de Gampos, Hornillos, He
rrín de Campos, Laguna de Due- 
rro, Lomoviejo, La Seca,’ La Pa
rrilla, La Unión, Montealegre, 
Moral de la Paz, Mudarra, Muriel 
de Zapardiel, Matilla de los Ca
ños, Mucientes, Mayorga de 
Campos, Me!g;ir de Abajo, Mel
gar de Arribi, Niva del Rey, Ol
medo, Olivares do Duero, Pozal 
de Gallinas, Peñafior, Palacios de 
Campos, Pobladura de Sotiedra, 
Pollos, Pedraja de Portillo, Porti
llo, Pozaldez, Puras, Padilla de 
Duero, Pesquera de Duero, Piñel 

de Abajo, Pedrosa del Rey, Piña 
de Esgueva, Quintanilla del Mo
lar, Robladillo, Rodilana, Rueda, 
San Miguel del Pino, San Vicen
te del Palacio, Serrada, San Ce
brián de Mazote, San Salvador, 
Sieteiglesias, San Román de la 
Hornija, Salvador de Zapardiel, 
Santibáñez da Valcorba, Sardón 
de Duero, San Martin da Vaive- 
ní, Santervás de Campas, Tama
riz de Campos, Tordehumos, Tie 
dra, Traspinedo, Torrescárcela, 
Urueña, Urones de Castroponce, 
Valdestillas,Valladolid, Viana de 
Cega, Villanueva de Duero, Val- 
verde de Campos, Villafrechós, Vi
llagarcía de Campos, Villanueva 
de San Mancio, Villasexmir,, Vi 
Hafrauca de Duero, Viloria, Ve
lliza, Villalar, Villau de Tordesi
llas, Valoria la Buena, Villaco, 
Villafuerte, Villanueva de los In
fantes, Villarmentero, Villalón, 
Villabarúz de Campos, Villafra
des de Campos, Villanueva de la 
Condesa, Zaratán y Zorita de la 
Loma.

NÚM. 2.552. 

liobierii# mil de le previneiii.
Obras públicas.—Caminos ve

cinales.

La Dirección general de Obras 
Públicas en circular de 24 del ac
tual dice lo que sigue:

«Esta Dirección general ha dis
puesto que se sirva V. 3. recordar 

à cada uno de los Ayuntamientos 
interesados de esa provincia, la 
Real Orden de 31 de Marzo últi
mo, publicada en la Gaceta de 9 
de Abril, referente á la ob’iga- 
cion que tienen de cumplír antes 
de primero de Diciembre próxi
mo con cuantos requisitos marca 
la L^y y Reglamento vigentes de 
caminos vecinales, y que deben 
llenarse antes del anuncio de la 
subasta, debiendo considerar 
principalmente entre ellos:

Las conteslacionesá los repa.ms 
puestos sobre las garantías ofre
cidas para el reintegro de los an
ticipos, las certificaciones de estar 
libres los terrenos y ,1a conformi
dad con los aumentos de los pre
supuestos.

Debiendo manifestar al mismo 
tiempo que serán desechadas to
das las proposiciones de los que 
no lo hayan verificado en la men
cionada fecha.»

Lo que se haca público por 
medio de este «Boletín» para co
nocimiento de ¡os Ayuntamien
tos interesados.

Valladolid 29 deSeptiembre de 
1913.

f/ Gobernador, 

^osé Ssmrartht.

NoM. 2.572.

jÉjL j-j líe Hacienda bb la praiimia it ufesijL

Monies públicos á cargfo del 
Ministerio de Hacienda.

Con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y reglamenta-
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rias y ai de las económicas 'lue re- • 
dacten b»s Ayant,amienbis inberes i- ; 
fins (pm sa hallan à dispusnaon del 
público en e! hiiin en que ha de oe- 
Îebrarse la respectiva licitación, se i 
saetín a subasta primera en lasfeohas 
y tipos de tasación de los productos 

que se detallan en la siguiente reía- | 
cion.

bus Alcaldes de los pueblos don
de se celebmi las subastas, darán 
cuenta iil Sr. Ingeniero Jefe de la 
Region y á esta Delegación de Ha
cienda del resultado de aquellas, tan 

pronto tenga lugar, y remitirán opor
tunamente copla del acta de la mis
ma apronada por el Ayuntamiento, 
debiendo solicitar con la debida an
telación la asistencia al acto de una 
pareja de la Guardia civil, en cum
plimiento de lo que preceptúa el ar

ticulo 7 del Reglamento aprobado 
por Rual decreto do 11 de Agosto de 
1901),

, Valladolid 30 de Septiembre ¿^ 
j 1913,—El Delegado de Hacienda

José Borrás. '

RELACION de los montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos de pastos que se citan y con arreglo, al pliego de condicionej 
que se halla de manifiesto en el sitio en que ha de colebrar.se la subasta, y cuyo plazo de disfrute será desde 1.® do Noviembre á 30 de Junio del afig 
actual y venidero.

.Término municipal Nombre del monte

MMMaMUMOMOWniMMMnnHBKaM

Pertenencia Aprovechamientos.
Tasación

Pesetas

Pecha de la subasta

Mes Día Híu

Roales................................. El Monte............................ Roales.................................Pastos para 800 reses lanares 800 Octubre 16 12
Villabrágima. . . . . Curto................................... Villabrágima....................Idem para 1300 id. id. 1625 Idem 16 12
Valbuena de Duero. . Valdeorias y Demerelo. . yalbuoua de Duero•. . . ídem para 850 id. id. 1062*60 Idem 16 12
1 dem Enebral.............................. ídem'. ...... . Idem para 130 id. id. 162*50 Idem 16 12

Valladolid 30 de Septiembre de 1913.—P. el ingeniero Jefe de la Region, Bafad Vidal.

NÚM. 2.561.

AVILA.

Nos el Licenciado D. Isidro Cas
telo y Serra, Pbro. Abogado de 
los Tribunales del Reino, Dean 
de la Santa Apostólica Iglesia 
Catedral de esta Ciudad, Pro
visor y Vicario General de esta 
Diócesis, por nombraanento 
del lluiQ. y Rvino. Sr. Doctor 
i). Joaquín Bertrán y Asensio, 
por la gracia de Dios y de la 
Santa Sede Apostólica, Obispo 
de la misma, etc.

Por el presente y en virtud de 
auto por Nos dictado con esta 
fecha, citamos, llamamos y em 
p’azamos à Clemente Mar tin Sans^ 
natural de Pedrajas de San Este
ban, y vecinoquelfué del puoblode 
Aguasal, cuyo paradero se igno
ra hace siete años, padre de Feli
sa Martin Perez, menor de edad, 
y residente en dicho pueblo de 
Aguasal, habida en legítimo ma
trimonio con Eustasia Perez, ya 
difunta, á íin de que dentro del 
termino de quince dias contados 
desde la publicación de éste edic
to en el Boletín Eclesiástico de 
esta Diócesis, y en el Oficial de 
Id provincia de Valladolid^ en 
cualquiera de las Notarías de 
este Tribunal,situadas en la plan
ta baja del Palacio Episcopal, á 
conceder ó negará su citad t hija 
la licencia y cousentimieulo que 
la es necesario para poder llevar 
à efecto el matrimonio que tiene 
concertado con Arturo García y 
García, soltero, natural y resi
liente en repetido Aguasal, ó 
remita en otro caso ec debida 
forma expresado documento á 
este Tribunal, apercibido quede 
4í^.f omparecer ó remitir dicho 

documento, se procederá á lo que 
haya lugar en derecho.

Dado ea c'ase de pobres por 
serio los interesados en Avila 
veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos trece.—Isidro Cas
telo.—Por mandado de S. 8., Li
cenciado Calixto Fournier Mo
reno.

ioiroitajm.
NÚM. 2.566.

Bustillo de Chaves.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión 
del día 25 del actual, acordó pa
ra hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos de 1914, el 
reparto vecinal,

Bustillo de Chaves á 27 de 
Septiembre de 1913.—El Alcal
de, Benigno Pardo.

Nou. 2 557.

Gogreces del Monte.

Por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados en sesión del día 17 
de los corrientes, se acordó por 
unanimidad como medio de cu
brir el encabezamiento de Con
sumos y sus recargos autorizados 
de esta villa en el aho próximo 
de 1914, el repartimiento ve
cinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de los contribuyentes 
à dicho impuesto, de este térmi
no municipal.

Cogeces del Monte á 27 de Sep
tiembre de 1913.—El Alcalde, 
Estanislao Saciistau.

NüM. 2.560.

La Pedraja.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el próxi
mo ejercicio de 1914, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación por espacio 
de quince días, á fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones queconsideren jus
tas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

La Pedraja 27 de Septiembre 
de 1913.— El Alcalde, Delfín 
Valdés.

NuM. 2.565.

Quintanilla de, Arriba.

La Junta municipal de esta vi
lla en sesión del día siete del ac
tual acordó para hacer efectivo el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo alio de 19Í4, el re
partimiento vecinal.

Quintanilla de Arriba 29 de 
Septiembre de 1913.—El A lcal
de, Primitivo Repiso.

NÚM. 2.580.

Quintanilla de Arriba.

Se anuncia por tercera vez la 
plaza de Inspector de carnes de 
esta localidad, por renuncia del 
que la venía desempeúando y 
haberse trasladado á otra locali
dad, con el haber anual de no
venta pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á ella remitirán 
á esta Alcaldía sus solicitudes 
debidameote reintegradas, du

rante el plazo de quince día9,á 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el preseole 
en el «Boletín ofícial» do la pro
vincia, y pasado Ai cual se pro
veerá, y cuyo nombramiento y 
contrato se hará con sujeción al 
reglamento aprobado por el Real 
decreto de 22 de Marzo de 1906.

Quintanilla de Arriba á 19 de 
Septiembre de 1913.—El Alcalde, 
Primitivo Repiso.

Núm. 2.579.

Quintanilla de Trigueros.

Se hallla terminada y expues
ta al público por espacio de diez 
días, en Ía Secretaría de este 
Ayuntamiento, la^^Matrículadelà 
contribución industrial, á fia ds 
quo los coatribayentes en ella 
comprendidos puedan examioar- 
1a y presentar las peclamacioiies 
que crean justas, pasado díclu 
plazo no se admitirá ninguna.

Quintanilla de Trigueros L^de 
Octubre de 1913—El Alcaldfl, 
Ciríaco Manuel.

NÚM. 2.556.

San Martin de Valtení*
Por acuerdo de este Ayunta’ 

miento se anuncia vacante h 
plaza de Recaudador, coo el ?“* 
racter de Agente Ejecutivo de 
los repartimientos de Gonsuniosy 
demás arbitrios munici’paí®®’ 
consistiendo su habar en un tree 
por ciento de las cantidades Qi^® 
se recauden é ingresen en las af' 
cas municipales en él período VO' 
luntario de cada trimestre; P*^®^ 
transcurrido aquel y declarado® 
Ips débitos, el Agente 109 ^®^^
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efectivos por los medios estab^eci- 
dosea la vigente lastrucoion de 
¿gda Abril de 1903, con los re* 
cargos y cost 13 establecidos en la 
misma.

Los aspirantes á dicho cargo 
presentarán sus instancias en la 
Secretaria municipal de esta villa 
eu el preciso término de cinco 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del. presente 
auuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pasado al cual se 
proveerá en el que más garantías 
presente para la seguridad del 
ingreso de caudales en la Deposi
taría municipal.

San Martin de Valvení á 28 de 
Septiembre de 1913.—El Alcal
de, Pablo Pelayo.—El Secretario, 
Mariano C. Santos.

NüM. 2 555.

San Ifartin de Valvení.

Por renuncia del que la desem
peñaba y por acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia va
cante la plaza de Guarda Muni
cipal de á pie, para la custodia de 
los bienes de Propios y en gene
ral para lodo el campo de este 
tórmino, con el sueldo anual de 
trescientas sesenta y cinco pese
tas, que’ sarán satisfechas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos, con la advertencia ¡ 
q'íó el agraciado además de cui- Septiembre de 
dar el Campo y sobre todo en la de, Andrés Sarabia.

Ndm. 2.547.

San Pedro de Latarce.

Tarifa de los artículos que na acordado gravar la Junta municipal en la 
sesión celebrada el día veinticinco del actual, para cubrir el déficit de cinco 
mil cuatrocientas noventa y una pesetas treinta y siete céntimos, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir durante el uño de 191.1, 
úsaber: -

^ftga»Kmi—1——i——^^T—*Tn—**—^r* ■■■|I»HJI ———ÍR 1 m ■■ji-NU IJI IJ WIIJB» II 1 ll■_-■-LM^^!^ MM—MM—eWMMW

Total. ;........................................ . 5491*37

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
reacias.

Derechos 
en 

unidad.

Asaeta».

Producto 
anual 

calculado.
Feaetaa.

^«ja de todas clases. . 
^æna de todas clases ex

Kilo 300000 0*05 0*01 3000*00

cepto lá destinada á 
la industria. . . . id. 249137 0*05 0‘01 2491*37

San Pedro de Latarce á 27 de Septiembre de 1913.- El Alcaide, Ce- 
^6riao Lorenzo.

temporada de invierno ó sean los 
meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero y Febrero.de cada año, se 
ha de ocupar en el arreglo de ca
minos vecinales y siempre en 
aquellos que ordene el Alcalde 
Presidente.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría municipal do esta villa 
en el preciso tórmino de quince 
dias, contados desde el que tenga 
lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boietin oficial» de 
la provincia, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

San Martin de Valvení á 28 de 
Septiembre de 1913.—El Alcal
de, Pablo Pelayo.—El Secretario, 
Mariano C. Sant os,

NÚM. 2.575.

San Pablo de la Moraleja.

En el dia 26. del corriente de
sapareció de este Distrito muni
cipal, una caballería de las .«ellas 
que se expresan al final, de la 
pertenencia de D. Eusebio Otero 
Alonso, de esta vecindad.

Señas,—Un macho burreño, 
do ocho años, palo neg rOj mohi
no, recien esquilado y con gallo, 
alzada seiscuartas próximamente 
y herrado de las cüalro extremi
dades, y una de ellas flojo.

San Pablo de la Moraleja 29 de
1913.— El Alcal-

Núm. 2.567.

Valdunquillo.

La Junta municipal de esta vi
lla, en sesión del 14 dei actual, 
acordó como medio para hacer 
efectivo el cupo de couíiumos y 
sus recargos en el próximo año 
de 1914, el reparto vecinal.

Valdunquillo á 27. de Septiem* 
bre de 1913.-^B1 Alcalde, Teodo
ro Collantes.

•Nou. 2.563.

Valdunquillo.

Don Víctor Pequeño Estébanez, 
Secretario del Ayuntamiento 
ponstitucional de^Valdun- 
quillo.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal, de esta villa el día 
veinticuatro del actual se en
cuentra el siguiente

Particular.—^Eo tal estado, 
visto el déficit de 2.557^04 pesetas 
que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1914, está Corpo
ración, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.’ de la 
Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di
cho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones áque 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor lendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 2.557'04 pesetas, la Jun- 
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciesen dicha cantidad y fue- 
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipali
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recargo que 
los ordinarios establecidos por 
el reglamento de ese impuesto, 
ni aunquelo permitierasería con

veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes^ acordó por unaui- 
midad desestimar este medio y 
establecer previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
quedunnte el ejercicio que com
prende el presupuesto pueda con- 
sumirso entre los vecinos de esta 
localidad ó sea durante el próxi
mo año, cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de un céntimo de peseta por cada 
ki'ogramo que desde luego señala' 
esta Corporación, sin que exceda 
este tipo del 2.5 por 100 del precio 
medio que.tienen dichas especies 
en esU localidad, lo cual está 
dentro de. la prescripción marcada 
en la regla 1.“ del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, se gún se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de 255.704 kilogramos en todo el 
año, q’ue viene á producir exac
tamente las 2.557*04 pesetas á 
que asciende el déficit dal presu
puesto; se dispuso, por último, 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por tórmino de quince 
días, según *y para los efectos 
prevenidos en' las reglas 2.“ y 
3.® de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® do la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remita al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.® 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Sres. Concejales y aso
ciados preseutes de que yo el Se
cretario certifico.— El Presiden
te, Teodoro Collantes.—Eulogio 
Cuadrado.—Lino Eseudero.-Faus- 
tino Burgos.—Máximo Pastor, 
—Cruz Ramos.—Saturnino Boda. 
—Domiciano de Paz.—Patricio 
Peláez.—Mariano Aragón.—Am
brosio Cantarino.—Juan Ferez. 
—Severiano Barbero.—Ninfo de 
las Cuevas.—Víctor Pequeño, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente coa el V.® B.® del Sr. Al
calde, en Valdunquillo á vein
tisiete de Septiembre de mil no
vecientos trece.—El Secretario, 
Víctor Pequeño—V.® B.", El Al 
calJe, Teodoro Collantes,
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iarifa de lo^ artículos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta mUa^ en la sesión celebrada el día veinticuatro del actual, 
para cubrir el deficit de dos md quinientas cincuenta y siete pese 
selas y cuatro céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que 
ka de regir en este Aíunicipio durante el año próximo de 1914, 
d saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pÿnôtas,

Derechos 
en 

unidad.
Pmducto 

anual 
calculado.
Peactax.

Paja y leña. ^ . . fílograwo 255704 O‘ô5 0‘01 2557*04

Total • • • « • • • • • • • • A 2557*04

Valdunqnillo â 27 de Septiembre de 1913.—El Alcalde Présiden
te, Teodoro ochantes.—El Secretario, Víctor Pequeño.

Núm. 2.577.

Villalba de la Loipa.

En la sesión extraordinaria ce
lebrada por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de esta villa, 
él día trece del actual, se acordó 
por unanimidad cómo medio de 
cubrir el encabezamiento de con* 
sumos y sus recargos en el año 
próximo de 1914, el repartimien
to vecinal.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para co
nocimiento de los contribuyen- 
if^s de este término municipal.

Villalba de la Loma 27 de Sep- 
liembre de 1913.—El Alcalde, 
Jeciuto Espinel.

NÚM. 2.576,

Villavicencio de los Caballeros.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados que presido, en sesión 
de veinticinco del actual, tiene 
acordado que el medio para cubrir 
el encabezamiento de consumos 
pcira el año de 1914, sea en pri
mer lugar el de los eocabeza- 
mienlos gremiales voluntarios y 
que se invite á los gremios para 
que dentro del plazo de cinco 
días, contados desde el siguiente 
ai de la insercitm en el «Boletín 
ohcial» de esta provincia, solici
ten aquellos en forma reglamen- 
t-íria, advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin veriflcarlo, se
rán desatendidas las que se pre- 
St'uten.

Villavicencio de los Caballeros 
29 de Septiembre 1913,—El Al
calde, Constantino Alvarez.

3 de Octubre de 1913

ADraiMmisra
Juzgados de primera instancia 

«é instrucción.

NúM. 2.570.

Bayón Lorenzo, María, sin que 
conste apodo, domiciliada últi
mamente en Madrid, comparece
rá en término Je ocho dias, ante 
el Juzgado de iustrucciou del 
Distrito de la Audiencia y Secre
taría de D. Emilio Frías Lomeli- 
no, de Valladolid, para ampliar 
la declaración en causa por co
rrupción de menores, instruida 
por atestado remitido por el Ins- 
pector<de vigilancia de dicha 
Ciudad de Valladolid.

NuM. 2.571.

Torres Campesino, Jacinta, 
(á) «La Baroja», domiciliada úl
timamente en Madrid, compare
cerá en término do ocho días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid y Secretaría do D. Emi
lio Frías Lomelino, para ampliar 
la declaración en causa por co
rrupción da manures, instruida 
por atestado remitido por el ins
pector de vigilancia de dicha 
Ciudad de Valladolid.

NOM. 2.562 

BRIVIESCA.

Benavides, Juan, residente úl 
timamente en Valladolid, y de 
ignorado paradero, se le cita para 
que el día veintidós de Octubre 
próximo y su hora diez de la ma
ñana, comparezca ante la Audieo 
cia provincial de Burgos, á las 
sesiones del juicio oral por jura
dos, en la causa que se sigue con
tra Luis Castrejana y Clodoaldo 
Martínez, sobre homicidio por 
imprudencia, apercibióndole que 

........ ... .iWiïïiïrlîmiriiiOTri'fwWtfQfliOiM^ 

de no "comparecer como testigo 
ante dicha Audiencia el día y 
hora señalado lo parará el perjui
cio á que haya lugar.

Briviesca 28 de Septiembre de 
1913.—Ignacio Cortázar.

Juzgados municipales.

Núm. 2 568.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por proveído dictado en el 
juicio verbal de faltas que se si
gue en este Juzgado procedente 
del de instrucción, por resistencia 
á la Autoridad, ha acordado citar 
por medio de la presente á don 
Hilario Alonso Cubillas, Médico, 
vecino que fue de Valladolid, hoy 
de paradero ignorado, para que 
el día once de Octubre próximo 
y hora de las doce, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado,,sita en el Palacio Muni 
cipa!, con objeto de que asista á 
la celebaoion deljuicio de faltas, 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba que in
tente valerse, bajo apercibimien
to que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 27 de Septiembre 
de 1913.—-El Secretario suplen
te, J. Moreno y O;hoa.

MNCMUIÍS.
NuM. 2.581.

Agencia Ejecutiva de la única 
Zona de Nava del Rey.

Don Manuel Albertos Antoraz, 
Agente ejecutivo por débitos á 
favor de la Hacienda, en la 
única zona de Nava del Rey.

Hago saber: En el expediente 
de apremio que instruyo por dé
bitos de contribución rústica de 
1912, del término municipal de 
la villa de Alaejos, á nombre de 
D. Manuel Puertas Alonso, de 
domicilio desconocido, con fecha 
veintisiete de Septiembre actual, 
he acordado proceder al otorga
miento de la escritura de la finca 
rústica subastada á favor del re
matante D. Andrés Fernandez 
Puertas, vecino de la villa de 
Alaejos En su virtud, por el pre
sente se cita á D. Manuel Puertas 
Alonso, ó á quien legítimamente 
le represente, par.i que .í los tres 
días que tenga lugar la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y Gaceta de

( Madrid, comparezcan ante el 
Notario que se designe, âprae. 
ticar dicho otorgamiento, bajo 
apercibimiento que de ñoco®, 
parecer, se .otorgará de oficioj 
en su rebeldía por esM Agencia, 
al día siguiente, sih . ningnd, 
otra diligencia.

Y en cumplimiento de indis, 
puesto para tales casos por elir- 
tículo 142 de la Instrucción y qu 
surta los efectos legales en ai 
procedimieato, expido el píesen 
te para su inserción en el «Bote, 
tin oficial» de la provincia.

Alaejos 28 de Septiembre d» 
1913.—El Agente ejecutivo, Mí. 
nuel Albertos.—V.® B.”, El Tcfo. 
rero de Hacienda, Blanco.

ans si onuus.
Basco do Bspm.-*7aU$W
Habiéndtse extraviado el res 

guardo del depósito volunUri 
intransmisible número 3.173 
expedido por esta Sucursal coi 
fecha 29 de Octubre de 1902,1 
favor de D.* Ramona, D.’ Bladii 
DJ Concepción y D Angel Diei 
Ruiz,como usufructuarios y nuil 
propietario el menor D. Rigcbei' 
to Rojas Diez, representativo ii 
pesetas nominales 31.600, en ti 
lulos da ¡a Deuda perpetua al 
por 100 interior y los voluntario 
transmisibles, expedidos el7ii 
Noviembre de 1912, númen 
22.439, á favor de D.® Ramoiii 
Diez Ruiz y D. Pedro A.rra'iii 
Diez, de pesetas nominales 5.000 
en títulos de la Deuda amortiza' 
ble al 5 por 100; número 22.441 
á favor de D.^ Ramona Diez Rub 
y D.“ María Concepción Arrain 
Diez, de pesetas nominales6G.OOO 
en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior; y núuieni 
22.441 á favor de D.® Ramona 
Diez Ruiz y 1). Pedro ArranzDieZi 
de pesetas nominales 46 000,6“ 
títulos de la referida Deuda per' 
petua al 4 por 100 interior, sa 
anuncia al público por tercera)’ 
última vez, paraque quien sacres 
con derecho á reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de dos me
ses, á qoutar desde la fecha de 1“ 
primera i nserción de este anuncia 
en la Gaceta de Madrid y ^^^^' 
tin oficial de esta provincia» sæ 
gún determinan los artículos^' 
y 28 del vigente Reglamento del 
Banco; advirtiendo que, tr®*’æ 
curridó dicho plazo sin reclama' 
cion de tercero, se expedirán p^ 
esta depeudencía duplicados “** 
di(ího8 resg'jardos4 consideranda 
anulados los primitivos y quedad' 
do el Banco exento de toda re'' 
ponsabilidad.

Valladolid 3 de Octubrede 191* 
— El Secretario, José De'Lapi* 
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